
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C.,  catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001-33-35-029-2018-00013 00 

DEMANDANTE COLPENSIONES 

DEMANDADO LUZ MARINA OSORIO DE RAMÍREZ 

MEDIO DE CONTROL LESIVIDAD - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

CONTROVERSIA DEVOLUCIÓN DE LO RECONOCIDOPOR CONCPETO DE DE 
PENSIÓN DE VEJEZ 

Visto el informe secretarial que antecede se informa al señor representante de MINISTERIO 

PÚBLICO asignado a este Despacho y a los apoderados de las partes que se fija como 

fecha y hora para REANUDAR la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, el 19 de septiembre de 2022, a las nueve de la mañana (09:00am); 

advirtiendo que la diligencia se surtirá de manera VIRTUAL a través de la plataforma 

LIFESIZE. El vínculo de conexión de asistencia será oportunamente remitido a los correos 

electrónicos aportados y obrantes en el expediente judicial digital; por lo que cualquier 

cambio en la respectiva dirección, deberá ser comunicado con la debida antelación. 

Por otra parte, se CORRE TRASLADO a las partes por el término de TRES (03) días de la 

solicitud de declarar la compartibiliad pensional presentada por la apoderada de la UGPP , 

la cual obra en el expediente digital en el archivo referenciado como 

“32SolicitudCompartibilidad.pdf”; para que efectúen pronunciamiento. Para los efectos 

pertinentes, a continuación se suministra el correspondiente enlace de acceso al plenario 

virtual: C1PrimeraInstancia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EgTQBkpAoxtJvrD23RqNRT4B3aqXvQUPFQsLeG_VcvMiEQ?e=g7zSS0


 EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2018 00220 00 

LESIVIDAD - NULIDAD Y RESTABLECICIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADO: URIAS VIRGELMA CONTRERAS DE PINEDA 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE: COLPENSIONES  

 

Apoderada: Any Alexandra Bustillo 

González 

 

 

 

paniaguabogota1@gmail.com 

 

 

DEMANDADAS:  

 

 

LUZ MARINA OSORIO DE RAMÍREZ 

Apoderado: Carlos Alberto Ramírez 

Maya 

 

 

UGPP 

Apoderada: Laura Natali Feo            

Peláez. 

 

 

 

ALIANSALUD 

Apoderado: Juan Manuel Diaz 

Granados Ortiz 

 

 

 

ADRES 

Apoderada: Laura Isabel Robles Suárez 

 

 

 

 

 

 

carlosramirezmaya@hotmail.com 

 
 

 

 

laurafp@viteriabogados.com 

oviteri@ugpp.gov.co 

 

 

 

 

juanmanuel@diazgranados.co 

cuanmadiazg@gmail.com 

abogado3@diazgranados.co 
 

 

 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

Laura.Robles@adres.gov.co 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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